
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro sinóptico. 

Nombre del alumno: Yuliana Cristell Jiménez Esteban. 

Nombre del tema: Ética profesional. 

Parcial: 1°. 

Nombre de materia: Legislación en salud y enfermería. 

Nombre de la profesora: Mtra. Hilda Enriqueta Islas Hernández. 

Nombre de la licenciatura: Enfermería.  

Cuatrimestre: 8°. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

¿Qué es? 

Principios  

Crítica del paternalismo 

clínico y del autoritarismo 

terapéutico 

Casos difíciles  

La ética y su método  

Es la rama de la ética aplicada 

y la aplicación de la razón a la 

conducta, exige reflexionar y 

juzgar individualmente sobre el 

deber de cada momento y 

circunstancia correcta. 

E
s

tu
d

ia
  

 Lo correcto y lo incorrecto. 

 Lo bueno y lo malo. 

 El buen vivir. 

 La virtud. 

 La felicidad. 

 El deber. R
e
fl

e
x

ió
n

 é
ti

c
a

  

Alude al bien como fin 

último del todos los 

hombres, para preservar la 

vida, la integridad y la 

libertad del ser humano. 

P
ro

p
ó

s
it

o
  Establecer los 

deberes de 

quienes ejercen 

una profesión. 

 

1. Beneficencia 

2. Autonomía 

3. Justicia  

4. Fidelidad 

Principio ético de hacer el bien y evitar el daño 

o lo malo para el sujeto o para la sociedad. 

Propugna la libertad individual que cada uno tiene para 

determinar sus propias acciones, de acuerdo con su elección. 

Es el principio de ser equitativo o justo, o sea, igualdad de trato entre los iguales 

y trato diferenciado entre los desiguales, de acuerdo con la necesidad individual. 

Obligación o compromiso de ser fiel en la relación con el paciente, en 

que el enfermero debe cumplir promesas y mantener la confiabilidad. 

5. Veracidad. 

6. Confidencialidad  

Principio ético de decir 

siempre la verdad, no 

mentir y ni engañar a 

los pacientes. 

Laín Entralgo ha 

desarrollado de forma clara 

en varios textos la tesis de 

Víctor von Weizsäcker 

según la cual la medicina 

del siglo veinte está 

profundamente marcada.  

P
o

r 
la

 i
n

tr
o

d
u

c
c

ió
n

  

El paternalismo es una modalidad 

del autoritarismo, en la que una 

persona ejerce el poder sobre otra 

combinando decisiones arbitrarias 

e inapelables, con elementos 

sentimentales y concesiones 

graciosas. 

S
e

g
ú

n
  

 Del sujeto humano. 

 Por el 

reconocimiento. 

 De la toma en 

consideración de la 

persona concreta. S
e

 c
o

n
s
id

e
ra

  Aspectos: 

 Sociales. 

 Psíquicos. 

 Personales 

de la 

enfermedad. 

El enfermo ha de 

confiar en su médico, 

que con sabiduría, 

rectitud moral y 

benevolencia elegirá 

siempre el mejor 

tratamiento posible. 

E
s

 d
e
c

ir
  

 El Problema de la Diversidad de Sistemas Morales 

 El Problema de la Libertad Humana 

 El Problema de los Valores 

 El Problema del Fin y los Medios 

 El Problema de la Obligación Moral 

 La diferencia entre ética y moral 

Para cuando algunas personas un acto es lo correcto, para otros es inmoral. 

El problema está en la incompatibilidad de la libertad humana y las normas morales, o sea en el ser y el deber ser. 

El problema radica principalmente en la objetividad y subjetividad de los valores. 

El fin jamás va a justificar los medios. 

Le quita al hombre la única posibilidad de ser el mismo, de acuerdo con su propia moralidad y con su propio criterio. 

Ética son el conjunto de normas que nos vienen del interior y la Moral las normas que nos vienen del exterior, o sea de la sociedad. 

E
je

m
p

lo
s

  
 

El divorcio, el aborto, 

la eutanasia, etc. 

 Carácter científico y racional 

 La ética es una ciencia normativa 

 El método de la ética 

 Conceptualización y conocimiento holístico 

A la Ética le concierne proporcionar las razones por las que ciertas conductas son buenas 

y por lo tanto dignas de realizarse, también de argumentar en contra de conductas malas. 

Está actuando de un modo ético cuando en esta conducta 

lo normal de hecho coincide con lo normal de derecho. 

Por medio del cual se tenga un conocimiento 

profundo de la conducta humana. 

Conocimiento global y completo 

de un objeto, idea o persona. 

P
a

s
o

s
   Observación: Percepción a través de los sentidos. 

 Evaluación: Trata de catalogar el acto observado dentro de las categorías morales. 

 Percepción axiológica: Se trata de descubrir en forma personal los  

 valores que todavía no se ha sido capaz de descubrir o percibir en este acto. 

Salvaguardar la información de 

carácter personal obtenida 

durante el ejercicio de su 

función como enfermero y 

mantener el carácter de secreto 

profesional de esta información. 
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